ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  5 DE MAYO DE 2010
Nº 7/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 5 de mayo de 2010, siendo las 09:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Jesús Martínez Ballesteros, ejecución de porche y barra en  C/ Cerro de Santiago s/n. Informe favorable.

· Oscar Abella Fernández, acceso a parcela en Urb. Nueva Sierra DH-22. Informe favorable.

· Pilar Sánchez Sánchez, renovación de baño en C/ Ortiz de Zárate, 9. Informe favorable.

· Francisco Merchante Sánchez, renovación de cobertura de cubierta en C/ La Iglesia, 65. Informe favorable.

· Gregorio Montoya García, renovación de la cobertura de cubierta en C/ Gil de Mendizábal, 5. Informe favorable.

· Jose María Hidalgo Valverde, reforma parte de la cubierta y de fachada en  C/ Mayor, 37. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Gregorio Kaklis Orozco, ejecución de vivienda en Urb. Nueva Sierra GD-01.. Informe favorable.

· Rodrigo Sánchez Cruz, modificación de obras en vivienda en Urb. Nueva Sierra DM-29. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Antonio Jesús Camacho Moreno, licencia de Primera Ocupación en Urb. Nueva Sierra BQ-19. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


- Finques Born, S.L.. Licencia de segregación en Camino del Pasillo, 15-B. Finca segregada 15-A bis. Aportada la documentación, es posible realizar la segregación porque la finca cuenta con las dimensiones mínimas exigidas en normativa. Se advierte nuevamente  que la finca segregada es un suelo urbano no consolidado y que cuando se pretenda edificar, será necesario ejecutar las obras necesarias para que la finca tenga condición de solar. Se informa favorable.


Por tanto se acuerda:


APROBAR la  segregación  que a continuación se describe, de  acuerdo con el artículo 91.3 del Decreto Legislativo 1/2004 de 28 de diciembre de 2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de  Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha. 

FINCA MATRIZ:   superficie = 7.346,30 m2
Finca 15-A bis: Segregada      Superficie de   506,13 m2.

Frente:      Calle proyectada, vial de acceso. Longitud de  fachada 5,70 m

Fondo:      Camino del pasillo. (5,96 m)

Derecha:   parcela  segregada 15-A

Izquierda:  finca segregada 15-B.  fondo de 89,35 m

Finca  15-B  Resto:                Superficie de  6.840,17 m2
Frente:       Calle proyectada, vial de acceso, longitud aproximada 77 m.

Fondo:       Camino del Pasillo.

Derecha:    finca segregada 15-A bis.

Izquierda:   finca vecina, límite urbano, parcela 177 del Polígono 20.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- SOLICITUD DE ENGANCHE A LAS REDES GENERALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO.

Vista la solicitud efectuada por Marilena Stanciu sobre instalación del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento, en la finca situada en  C/ Los Almendros, 18, de esta localidad, se acuerda por unanimidad conceder la autorización de los enganches, en las condiciones establecidas en la ordenanza y previo abono de las exacciones correspondientes.

4.- CONTRATO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DE EDIFICIOS DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGÍAS EN ALBALATE DE ZORITA DESTINADOS A SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS, ZONA DE ENTRADA, SALA DE USOS MÚLTIPLES, TIENDA Y OFICINAS COMERCIALES, Y MUSEO DE LAS ENERGÍAS.

Visto que, con fecha 29 de abril de 2010, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del servicio de asistencia técnica para la redacción del proyecto de obras de edificios del Parque Temático de las Energías en Albalate de Zorita destinados a seguridad y control de accesos, zona de entrada, sala de usos múltiples, tienda y oficinas comerciales, y museo de las energías, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe del servicio.

Visto que, dado que la celebración del presente contrato responde a una imperiosa urgencia de acelerar la adjudicación tanto por la necesidad inaplazable de comenzar con la prestación del servicio como por la necesidad de cumplir los plazos de justificación de las ayudas obtenidas para la financiación de dicho contrato, conviene que el expediente sea objeto de tramitación urgente.

Visto que con fecha 29 de abril de 2010, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 29 de abril de 2010, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente,  del servicio de asistencia técnica para la redacción del proyecto de obras de edificios del Parque Temático de las Energías en Albalate de Zorita destinados a seguridad y control de accesos, zona de entrada, sala de usos múltiples, tienda y oficinas comerciales, y museo de las energías, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato por procedimiento negociado sin publicidad.

TERCERO. Solicitar ofertas a:

· INGENYA, S.L.

· Raquel Tundidor Muñoz

· Mª José Torres Varela.
Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 9:40 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
